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«ORIKRXO Gini DE H PROVINCIA DE LOGROÑO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
JXTRACTO DE LOS DBSPACÚOR TELEGRÁFICOS 

RECIBIOOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA ÜA- 
DRUGADA DE HOT.

Castilla la Vl«ja.—Una columna 
alcanzó en el pueblo de Proaza (Oviedo) 
à la facción Santa Clara, batiéndola y 
dispersándola complelimenle, y hacién
dole dos muertos, varios heridos y dos 
prisioneros con armas.

Vasteongadas y ÍWavarra. - El 
Brigadier Villapadierna con las fuerzas 
de su mando avistó eo Arroniz á la reta
guardia de las facciones Dorregaray y 
Olio, cañoneándolas en cuanto lo permi
tió la distancia, pues huyeron precipita
damente sobre Montejura.

fGacetadel dia 29 de Jifario.)

Búrg^os —La fuerza de la Guardia 
civil que salió de la capital para Tarda- ¡ 
jos consiguió sorprender y batir un gru
po de carlistas, haciéndole un muerto y , 
cinco prisioneros, y cogiéndole caballos i 
y armas-

Castilla la Vieja.—Han quedado 
completamente deshechas las partidas 
que se levantaron en la provincia de Za
mora, las cuales no han podido resistir à 
la activa persecución que han llevado à 
cabo la Guardia civil y Carabineros.

El Gobernador de Braganza participa 
que han sido presos tres facciosos en ter
ritorio portugués, sie.ndo uno de ellos el 
cabecilla Alvarez, titulado Comandante 
general de Zamora.

Cataluña. — La facción entró en 
Berga el 27, según han manifestado al
gunos voluolarios que dicen lograron es
caparse del expresado pueblo, añadiendo 
haberse rendido el destacamento de In- 1 
finlería y los Voluntarios que guarne- i 
clan dicho punto. El Brigadier Martínez 
Campos, que con las fuerzas de su mando ! 
acudió à dicho punto á la primera noli- 
cía, alcanzó con su artillería à la reta- j 
guardia de los carlislas al abandonar la j 
población. i

Vaicnela.—Una columna al mando . 
del Comandante de la Guardia civil Ma- > 
tres alcanzó y batió à la partida carlista i 
Roche, obligándola à dispersarse. I 

i
ÇGaceta del dia 30 de JUarío.) |
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Para proceder á la captura de va
rios desertores.

REGIMIENTO INFANTERIA DE CAS
TILLA.

José Hernandez Lastra. cabo 2 
hijo de Dionisio y de María, natu
ral de Avila de la Rivera, (Sala
manca), de 19 años de edad, de 
oficio labrador, soltero, estatura 
un metro 562 nailírnetros. Señales: 
pelo y cejas negro, ojos garzos, 
nariz regular, color sano y frente 
espaciosa. Fué voluntario con op
ción à premio pecuniario según le
yes vigentes.

Soldado, Braulio Aguado (iar- 
cía, hijo de Eustaquio y de Anto
nia, natural de Mazanagos, provin
cia de Palencia, de 21 años de edad, 
de oficio labrador, soltero, de un 
metro 600 milímetros de estatura, 
sus señales estas; pelo castaño, ce
jas idem, nariz regular, barba po
ca, boca regular, color bueno. Fué 
voluntario con opcion à premio.

INFANTERÍA DE ESTREMADÜRA.

Soldado. Santos Garrido, hijo 
de Pedro y de^Francisca, natural 
de Lastago provincia de Zaragoza 
avecindado en Calahorra, estatura 
un metro 700 milímetros. Señales; 
pelo castaño, cejas idem, ojos gar
zos, color sano, nariz regular, bar
ba idem, edad 21 años.

INFANTERÍA DE CÁDIZ.

Soldado, Jacinto López Ruiz, 
hijo de Valentin y de María, natu
ral de San Asensio provincia de Lo
groño, avecindado en su pueblo, 
estatura un metro 668 milímetros.
Señales: pelo y cejas castaño, co- j
lor sano, nariz regular, barba na
da, edad 17 años.

Los Sres. Alcaldes y Guardia ci
vil de esta provincia procederán á 
la busca y captura de los espresa- 

í dos desertores los cuales caso del j mjg j-gciQu pg^ diaria cada plaza 
? ser habidos se pondrán á mi dis- de tropa y 50 pesetas de primera puesta.

posición á fin de providenciar lo 
que juzgue arreglado á justicia.

Logroño 30 de Marzo de 1873. 
—El Brigadier Gobernador Mili
tar, Pedro Perez.
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MEMORIAL
DE

INFANTERIA.

ORGANIZACION DE 80 BATALLONES
DB VOLU.^TAUIO^ 

DE La República.

Dirección general de Infantería.—Or
ganización.—Circular número 138.—El 
Éxemo. Sr. Ministro de la Guerra, con fe
cha de ayer me dice lo que sigue:

«Por la Presidencia del Poder Ejecuti
vo de la República, con fecha 17 del ac
tual, se me comunica la órden siguiente: 
—La Asamblea Nacional, en uso de su 
soberanía, decreta y sanciona la siguien
te ley:

Artículo !.• Se autoriza al Gobierno 
para organizar 80 balallones con el nom
bre de voluntarlos de la República, cada 
uno <le á seis compañías y 6Oo plazas.

Art. 2.* Los cuadros de estos cuerpos 
se formarán con Jefes, Oficiales, Sargen
tos primeros y Cabos primeros de corne
tas pertenecientes á las reservas, y por 
los individuos de las dos primeras clases 
citadas que se hallen en situación de reem
plazo y sean necvsarios para completar 
el número reglamentario.

Art. 3.’ Las plazas de Sargentos se
gundos, Cabos primerosjy Cabos segundos^P J.SI iLMvi voj J wauuo 9v^UUUU9| i-------— ' —«w vi ^oy.i*oviUU

se cubrirán con volunlario.» que, ademas batallones francos de la República,
. de réunir las circunstancias de loner bue- urgencia que el bien del país exige

na conducta, saber leer y escribir y pro^ proolamente la guerra que
bar la aptitud necesaria para el desem- s® sostiene en una parle del territorio, el 
peño de dichos empleos, presenten en Gobierno de la República ha tenido à bienpeño de dichos empleos, presenten en 
ios centros de recluta el número de alis
tados siguienles: 30 los que deseen ser 
Sargentos segundos, 20 los cabos prime
ros, y 10 ios Cabos segundos.

Arl. 4.* Se sefialan los sueldos y gra- 
tifícaciones reglamentarias á los Jefes y 
Oficiales procedentes de los cuadros de 
las reservas y de la situación de reempla
zo. Las demás clases disfrutaráu los ha
beres que á continuación se espresan:

Tres pesetas los Sargentos primeros.
Dos pesetas 50 céntimos los Sargentos 

segundos.
Dos pesetas 25 céntimos ios Cabos pri- 

I meros, Cabos segundos y cornetas.
' Dos pescas los soldados.

T una radon de pan diaria cada plaza

Art. 5.* Los Jefes Oficiales y tropa 
optarán à las mismas recompensas que se 
otorguen á los de los cuerpos del ejército 
y à las vacantes de sangre, retiros por 
inutilidad y demás goces determinados 
por los reglamentos. Ademas tos Cabos y 
Soldados tendrán derecho á 4 reales dia
rios en caso de que resulten inútiles en 
función de guerra ó de resultas de ella.

Art. 6.* Los batallones de Volunta
rios de la República estarán sujetos i 
cuantas disposiciones rigen relativamente 
al régimen, disciplina y administración 
de los cuerpos del ejército.

Arl. 7. No 80 exigirá talla determi
nada à los Voluntarios de la República; 
pero habrán de tener la robustez pecosa* 
ría y la edad de 18 á 40 años.

Art. 8.’ Se ampiian ios créditos com
prendidos en el presupuesto del Mioisle- 
rio de la Guerra para subsistencias ¡mil
lares, armamento y eijuipo, trasportes y 
cuerpos del ejército en las cantidades ne
cesarias para atender á la organización 
de los Voluolarios.

Art. 9.* Se autoriza al Gobierno: 
Primero. Para arbitrar recursos por 

medio de un préstamo con garantía de los 
pagarés de los compradores de las minas 
de Riolinlo ó para descontar estos paga
rés.

Segundo. Para negociar en suscricion 
pública, con arreglo à Ip ley de su crea- • 
cioQ, ó para pignorar los billetes hipo
tecarios que vuelvan al Tesoro á medida 
que se liberen por el pago eo meláíicp de 
las dos terceras parles de los intereses de 
la Dt U'la pública.

Art. 10, El Ministro de la Guerra y 
el de Hacienda, dictarán las disposiciones 
que consideren convenientes para el cum
plimiento de esta ley (1).

Por el Ministerio de la Gnerra. ^e han 
(Helado coD fecha 25 del actual, las ins
trucciones siguientes.’

A fio de llevar á efecto la ley de 17 
del actual, disponiendo la orga^iiacion 

dictar las reglas siguientes.*
I.* Se decía rao centros de .recluta 

pa’-a la admisión de voluntarlos francos 
de la República las capiiales ó cabezas dp 
demarcación donde residen los acluales 
batallones de reserva, cuyo personal de 
Jefes, Oficiales é individuos de tropa se * 
dedicará desde la fecha en que se reciban 
estas instrucciones y por lodos los medios 
que su celo les sugiera á promover el alis- 
lainienlo dispueMo por dicha ley, procu
rando con tal objeto vencer cuantos in
convenientes se presenten á la más pron
ta organización de las fuerzas dé que se 
trata.

fl) Se ha hecho caso omito de ios dos srtlcolos 
adicionales comprendidos eo esu ley, porque Qose 
refieren i la organixacion de los bit al Iones de 
loniarioi de la República. ।
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tenga conocimiento del alistamiento, eo 
cada uno, de la mitad de la fuerza que 
tienen señalada, y la misma noticia se es
perará para ti destino de Capellanes y 
Oficiales de Sanidad militar à los bata
llones respecti vos.

i 9 ‘ Cada uno de los 80 batallones de 
I reserva actuales conservará su nombre 

y núme o, pero se llamará en lo sucesi- 
¡ vo Batallón de Voluntarios francos de 
! la República de T...... . «úm...... Su or- 
' ganizacion será semejante à la de los ba

tallones de cazadores.
I 10. La plana mayor de cada bata- 
‘ lloD la compondrán:

2 .“ El tiempo del empeño será por 
dos años, con arreglo al art 8.® de la ley 
de 17 de Febrero último, à no ser que 
ántes de este tiempo termine la guerra, 
eo cuyo caso cesará el compromiso; pero 
los voluntarios serán preferidos para in
gresar en el ejército activo con las cou - 
dicipoes marcadas en la precitada ley.

3 .* Los voluntarios, ántes de que se 
les admita en los cuerpos, serán recono
cidos por Oficialesde Sanidad militar, con 
cuyo objeto se comisionará uno para ca
da batallón que se organiza; y á falla de 
Facultativos de esta clase se autoriza pa
ra desempeñar este servicio á los de los 
pueblos cabezas de demarcación á quie
nes los respectivos Jefes estimen conve
niente nombrar, los cuales disfrutarán 
la gratificación de una peseta 50 céntimos 
con arreglo al art. 16 del reglaiSenlo de 
recluta para Ultramar de 27 da Octubre 
de 1865 porcada voluntario que sea re
conocido y admitido por tener la robus
tez necesaria, satisfecha con cargo á, los 
interesados.

,4.*. A fin de promover y facilitar por 
todos los medios posibles esta recluta, 
los Jefes de los cuerpos dispondrán la in
mediata.salida de comisiones ó banderi
nes compuestas cada uná de un Oficial y 
im sargento primero, para que recorrien
do los principales pueblos de la demarca
ción del cuerpo respectivo dén á conocer 
en ellos las ventajas que se ofrecen á los 
qué se alisten, y estimulen la recluta de 
v'oldotarios, para ló cual llevarán consi
go un éjenaplar de las instrucciones que 
se dicten; debiendo dichos Jefes solicitar 
de los Gobernadores civiles que con toda 
urgericia las publiquen en los Boletines 
oficiales para-quelos Alcaldes de los pue
blos puedan contribuir por los medios 
que estén á sus alcances al pronto reclu
tamiento de los volontarios francos de la 
República en.el número determinado.

5 .* I^as Comisiones móviles irán pro
vistas de una hoja itineraria de los pue
blos que hayan de recorrer, que les faci
litarán los. Jefes de los cuerpos, en las 
cualús las Autoridades militares ó los Al
caldes respectivos anotarán los dias en 
que hubieren verificado' su llegada y sa
lida. Af regresar á los cuerpos se. les abo
nará por cada 30 dias de marcha 30 pe
setas à los Oficiales y 15 ,á los sargentos 
primeros/óon arreglo á lo dispuesto para 
las reclutas con destino á Ultramar en 
los. árj;ículos 58 y 59 del reglamento de 
2.7 de'Octubre de 1865.

. 6.“ Para atender al pagode los alis- 
laTfos, se proveerá á las Comisiones men
cionadas en el artículo anterior de los 
fondos que se consideren indispensables, 
con cuyo objeto se dictan las medidas 
oportunas para la entrega de los neces a- 
rios á los cuerpos de reserva. Los Oficia
les empleados en este servicio disfrutarán 
de su sueldo por entero.

7 .*, Desde la fecha en que cada cuerpo 
tenga reclutada y filiada la mitad de la 
fue/za.de reglamento, los Jefes, Oficiales 
é índiVídüoi de tropa de los cuadros co
menzarán á disfrutar por entero los suel- 
dO8,/graÎificaçionès y haberes preveni
dos en el art. 4 * de la.ley; pero los vo- 
Juniarios gozarán de’ su haber y ración 
de pan desde el mismo dia en que sean 
alistados. En .él caso de que alguno de 
estos/al presénlarie en el cuerpo no.re- 
íullc con la robustez necesaria, cuya cir
cunstanciase recomienda muy particular
mente á las Comisiones móviles de reclu
ta; serán despedidos sin que puedan opr 
tar á ninguna clase de indemnización, y 
Jos Mcüitatiyps que ios hubiesen recono
cido serán responsables de los haberes 
percibidos por los individuos que resul- 
'taked.íúúiiles.
" . Se coitopletarán los cuadros actua
les dé los batalloneá de reserva hasta el 
número reglamentario en cuanto á Oficia
les, Isargentos primeros, Maestros arme
ros, cápos primerea de cornetas y corne
tas, à medida que la Dirección general 

cion de este Ministerio, al cual dará so
lamente conocimiento, y para solicitar de 
los demás Directores el de los que perte
nezcan á otros institutos Dictará tam
bién las demás disposiciones necesarias 
para la completa organización de los ba
tallones de voluntarios francos de la Re
pública, y determinará cuanto concierne 
á la itislrnccion, administración y gobier
no interior de dichos cuerpos, así como 
respecto á la equitativa aplicación del ha
ber señalado á las clases de tropa para 
su alimentación, vestuario y demás nece- 

‘ sidades.
i Lo que traslado á' V. . para su conoci- 
. miento y con objeto, de que se lleve á ca- 
’ bo la organización de los voluntarios de 
¡ la República de que se trata con la ma- 
i yor prontitud posible, he acordado que 
I sc'observen las disposiciones siguientes: 
i 1.‘ Inmediatamente despues.que los 
1 Jefes de los Batallones de reserva, que se 
; convierten en voluntarios de la República, 

reciban esta circular, nombrarán dos ó 
I mas comisiones móviles, compuestas de 
' un Oficial y un Sargento I.*, los cuale.s 
i serán elegidos por su reconocidá activi- 
i dad con el objeto mencionado en la regla 
; i.® de las instrucciones del Gobierno que 
i pr.eceden, quya salida,para los.pnebloi de 
¡ la demarcación, se poqdrá seguidamente 
; en conocimiento de^estú Dirección gene - 
¡ ral. Estas comisiones darán parte diario á 
i sus Jefes respectivos del número de vo- 
: lunlarios que admitan, y á los Oficiales 
’ y Sargentos empleados en ellas, les ser- 
• virá de recomendación este servicio, el 
■ cual se anotará en sus hojas respectivas, 
í 2 * Los Jefes de los Batallones de vo- 
j lunlarios de la República, para comple- 
1 lar prontamente las seiscientas plazas 
! asignadas á cada u»o..se entenderán con 
i los de los demás del Distrito militar cor- 
i resj^ndienle, á fin de que los que prim ■- 
I ra.nenie consigan reclutar aquella fí^rza, 
j puedan enviar á las cabezas de demarca- 
' cion dé Tos Bk’tallonés más ïnmédPaths loé 
i hombres que.ya no deban admitir en los 
; suyos por esceder de dicha cifra.

Un Teniente Coronel, primer Jefe.
üu Comandante, segundo Jefe.
Un Capitan Depositario.
Un Capitan Ayudante.
Un Alférez abanderado.
Un Capellán de entrada.
Un segundo A y udante-Médico.
Un cabo primero de cornetas.
Un Maestro armero»
11. Cada compaúia ha de tener:
Un Capitan.
Un Teniente.
Do.s alféreces.
Un sargento primero.
Dos sargentos segundos.
Cuatro cabos primeros.
Cuatro cabo^ segundos.

• Tres cornelás.
12. Los Cajeros y. Habilitados conti

nuarán desempeñando sui funciones en 
los cuerpos a.;tivos çn qoe se convierten 
los de reserva, debiendo procederse des
de luego à la elección dé Oficial de al
macén, cuya acta se someterá á la apro
bación del Director general.

13. Los Capitanes generales de los 
distritos dispondrán la entrega del arma
mento y DQuniciones correspondientes, y 
tan pronto comO' ld solioiteB'' los Jefes de 
los respectivos cuerpos.

14. A los voluntarios francos dp la 
República, cuando’se hallfeo acuartela
dos, se les suministrarán camas, juegos

0. con.Ur desde la fe-cha eo que re-de utensilios y alumbrado; pero el car , .
bon para Ta cocción de los ranchos será 1 ciban Ja presente circular, los mismos Je- 
costeado por dichos individuos. Por las : fes darán parle À está Dirección cada dia 
estancias de bospital que causen, .se les j impar, por medio del telégrafo', del nú- 
hará el mismo abono y cargo que ¿ las ¡ mero de alisladols en la forma^siguienfe: 
demás clases del ejército. ’

15. Las prendas de vestuario y equi; 
po de la tropa se designarán oportuna
mente por la Dirección general de Infan
tería, la cual cuidará de que reúnan à la 
circunstancia de tener poco coste, la de 
proporcionar suficiente abrigo y la nece
saria comodidad a los voluntarios

16. No se organizarán por ahora cha
rangas en los batallones de voluntarios 
francos de la República, ni disfrutarán 
por lo tanto de gratificación de música.

17. Miéntras los batallones de volun
tarios. francos de la República permanez-
can eo la cabeza de sus respectivas de

nueva orden y eo la forma que hasláaquí
en todo lo conceroieote al instituto de 
cuerpos de reserva y al cargo que se les 
confiere por el art, 5 “ déla ley de 17 de 
Febrero último y á las demás obligacio
nes que se derivan de ella.

18. Los Coroneles,. Jefes de las briga
das de reserva, contribuirán por su parte 
à la pronta organización de sua batallo
nes respectivos, para lo cual se traslada
rán á las cabezas de demarcación donde 
la recluta ofrezca menores resultados.

Alistados hasta el dia taolos.. 000
000Id. posteriormente.

Suma . 000

Además se, hará por escrito los do-miu- 
gos y jueves de cada semana.

4/ Los que demu^eslrcn mayor celo 
en el reclulamiento y organización de es
tas,fuerzas, serán recpmeodados oportu
namente al Gobierno,, al cual se hará no 
tar del mismo modo aquellos que mani
fiesten poco celo en este asunto ó se cou- 
tenten con hacer lo preciso de su deljer 

marcaciones eoleoderáu sus Jefes 'hasta ! para losæfectos quo procedan y á fin de 
ntváOA Arrizan vr nn la nua kaofanniií nilú ca loc Ó InC nrimorAfi PllPmn^que.se les destine à los primeros cuerpos 

organizados, para que los mas celosos 
puedan continuar contribuyendo á la 
pronta realización dél alistamiéolo total 
que dispone la presente ley.

5 .‘ Guarniólos Batallones de volun
tarios de la República consten de la mi 
tad de b'fuerza asignada, los Jefes soli
citarán de los respectivos Capitanes Ge
nerales el armamento y municiones nece
sarios para seiscientas plazas, dando cu'en- 

i ta à la Dirección general y remitiendo có- 
, 19. En el caso de que el número de ' pia del avalúo cuándo lo reciban; pero 
voluntarios que se presenten en cada de- ¡ antes de este ca80> y según vayan admk 
marcación no lleguen á completar el de j liéndose voluntarios, se pedirá el arma- 
600 plazas por batallón, con el que se mento mas indispensable para comenzar 
reuna se procederá à la organización del su instrucción.
número de batallones que, con arreglo á | 6.* A medida que los voluntarios sean
la fuerza armada en esta ley para cada 1 filiados, se dedicará de dia el mayor nú- 
uno de ellos sea posible formar. ! mero de horas posible para enseñarles' á

26. El Director general de Infantería cargar¡y disparar sus armas, á la vez que 
queda autorizado para el destino y remo- . la instrucción teórica y pr.ácfe necesa 
cion de los Jefes y Oficiales y demás cia- • ría; y por la» no,ches antes de, Igjt^lretà, 
ses necesarias sin someterlo á la aproba** ' se les ' leerán duranté hora y mediá, las

leyes penales y cuanto está mandado re
lativamente al servicio de guarnición pq 
tiempo de paz y de guerra. Los Jefes, Ofi
ciales y clases de tropa, procuraran ins
truir á los voluntarios con la paciencia y 
buen trato que recomiendan los reglamen
tos, dando frecuentes descansos durante 
las horas que se dediquen a ella, para no 
fatigarlos de modo alguno.

7 .* Para cubrir las plazas de Cabo 1.® 
dé Cornetas, donde exista vacante, y com
pletar los Cornetas hasta el número regla
mentario, los Jefes de los cuerpos procu- 
rarán admitir Voluntarios con las circuns- 
laneias necesarias y que están prevenidas 
respecto de los primeros eo la orden de la 
Regencia de 13 de Abril de 1870

8 .* A fin de dar cumplimiento á lo 
prevenido eo el artículo 3.® de la preio- 
tserla ley, respecto á la manera de for
mar los cuadros de tropa de las compa
ñías, se proveerá á cada voluntario que 
aspire al empleo de Sargento segundo, Ca
bo primero ó Cabo segundo, de un docu
mento en el cual coste el número de alis
tados que haya presentado; y si es igual 
ó mayor que el asignado á cada caso, se 
le espedirá desde luego el correspondien- 
le nombramiento con el carácter de inte
rino. En el caso de que no proporcionen 
el número de voluntarios determinado por 
la ley, se dará preferencia para los nom
bramientos de mas categoría, á los que 1o 
hayan hecho de mayor cifra.

9 .* Luego que los cuerpos cuenten 
con la mitad de-ta fuerza y que haya tras
currido un mes desde la fecha de la ad
misión de los aspirantes á empleos de tro
pa, se procederá á examinarlos de las ma
terias reglamectarias, dando preferencia 
à las militares v fijándose principalmente 
en que posean la práctica suficiente para 
el desempeño de sus respectivas clases. 
Del resultado del acto, eq el cual loma
rán parle cuantos lo deseen aun sin con
tar en las filas aquel plazo y que se veri
ficará á presencia de todos los aspirantes, 
se estenderá acta en la forma reglamen- 
Saria, aumentando en ella una casilla de 
observaciones para espresar las circuns
tancias especiales de cada uno.

10 * Remitida á esta Dirección g<,ne- 
ral dicha acta por duplicado, á la cual se 
acompañarán ias filiaciones de los inlere- 
sadüs y una relación de los aspirantes à 
empleos de tropa con espresion numérica 
de los voluntarios que cada uno haya pre
sentado, se dispondrá que se espidan los 
correspondientes nombramientos para 
completar los cuadros de clases de tropa 
de las couipañias, en favor ue los que prue-- 
bon mejor derecho, tanto por haber pro
porcionado mayor número de voluntarios 
sobre el fijado, como por haber probado 
mas instrucción militar y oirás recomen
dables circunslaocias; debiendo los nom
bramientos de Sargentos segundos some
terse á la correspondiente aprobación.

11 .’ Desde la revista siguiente á la 
fecha en que se estiendan los nombramien
tos, entrarán los voluntarios en el goce de 
mayor haber à que por sus empleos les 
dá opcion el art. 3.* de «ficha ley.

12 .’ El soçorro diario de los Cabos, 
Cornetas y Soldados, consistirá en una 
peseta y setenta y cinco céntimos, de cu
ya cantidad, si comen en rancho, dejarán 
con e4e objeto setenta y cinco céntimos 
de peseta y la peseta restante servirá pa
ra sobras con lá aplicación que.espresa el 
art. 10 de las obligaciones del Soldado. 
Los Cabos y Cornetas recibirán además en 
mano quincenalmente, el mayor haber 
que les está asignado.

Los 25 céntimos diarios restanlas,. los 
cuales importan mensualmente 7 pesetas 
y 50 cénls., se distribuirán en la forma 
que sigue:

Cinco pesetas mensuales para el fondo 
individual de losr voAontargos: una peseta 

I setenta y cinco céntimos id. para el fondo 
de prendas mayores; y 75 céntimos id. 
para el fondo de entretenimiento.

i3 .* En marcha y ea operaciones, los
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cabos,' cornetas y soldados comerán à vo
luntad en agrupaciones ó individualmen
te; peno en guarnición, habrán de hacer
lo en la forma preVenldá enUós reglamen
tos respecto a lo» demás cuerpos del ejér
cito. Se esceptúa de esta disposición á los 
que sean casados ó tengan familia en tos 
puntos en .que residan y á los que por cir- 
cunslancitjs muy especiales dignas de te
nerse,en cuenta,.pueda permitírseles en 
opinion de los Capitanes de las compañías, 
comer fuera de rancho, para lo cual ob
tendrán por escrito un permiso debida
mente autorizado por los Jefesrespeclivos.

14.* Abonándose á los vofunlarios la 
cantidad de 30 pesetas para primera pues
ta, de ellas se dedicirán 40 pesetas para 
el fondo individual y las 10 restantes pa
ra el ,de prendas mayores. j

lo.-^ Por separado se dictarán las dis- * 
posifciones necesarias respecto á la ¡forma j 
y construcción del vesluarió y equipo de i 
los voluntarios de, la República; pudien- ! 
do procederse cuando se reciban y en la i 
forma reg'ameníaria, á hacer las diligen
cias preliminares en tales casos, respecto 
á las prendas menores mas precisas pero 
sin establecer compromiso alguno hasta
que esta Dirección general dé la corres
pondiente autorización, lo cual hará en 
cuanto los cuerpos tengan la mitad de su 
fuerza.

16.“ Todos los efectos que existen en 
los Almacenes, moviliario de Oficinas, 
arcas de fondo, y documentos de Detall y 
Contabilidad de los balalioines de reserva, 
servirán para los de voluntarios de la Re
pública que se organizan sobre la base de 
aquellos; debiendo solicitarse autorización 
para adquirir los efectos reglamentarios 
que falten, pero sin proceder á verificarlo 
hasta que cuenten la mitad de la fuerza 
reglamentaria.

17? Las disposiciones que rigen so
bre el Detall, contabilidad y administra
ción y relativamente al régimen y disci
plina de los cuerpos del Ejército, se ob- 
.servc^ráu en los cuerpos de voluntarios de 
la República.

18.* Para que cuando llegue el caso 
deque los batallones de voluntarios de la 
República salgan de sus respectivas de
marcaciones, no ofrezca dificultad alguna 
la entrega à los Jefes que se nombren, de 
lodos los documentos pertenecientes al 
personal de tropa de las Reéfervas; y de 
las cajas de quintos, se cuidará de que es
tos obren con la debida separación y que 
de la misma manera se coloquen los que 
correspondan ai encargo que se confiere 
por el art. 5.* de la ley de 17 de Febre
ro último à los Jefes de los batallones de 
reserva, al cual hace referencia la-regla 
17 de las instrucciones espedidas por el 
Gobierno con fecha 23 del actual

Lo que traslado á V.. , para su inteli
gencia y puntual cumplimiento. Diosguar- 
de á V.... machos años.—Madrid 27 de 
Marzo de 1873,—Socias. '

NUMERO 336.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA provincia DE LOGROÑO.

Circular á los Alcaldes de los pueblos pa
ra que proceda!) à laformacioo de ma- 
irtculas de. la Contribución industrial, 
y las presenten en la Administrítóion 
para el dia 50 de Abril próximo

liyo á la prudente y equitativa distribu- 1 
cion del impuesto..

Quinta. La matrícula de cada pueblo { 
comprenderá lodos los individuos sujetos ? 
al impuesto industrial en la .época de su í 
formación, y los ¡ndos.triales se figurarán í 
en ellas según las respectivas tarifas y ¡ 
numeración que en ellas tengan marcada, í 

. , - . totalizándose cada una de dichas tarifas, :
cuya formación les encomienda la ley .sean ! y resumiéndolas al. final para conocerá ! 
el resultado verdadero y exacto de las in- primera visUsel importe total de la 1?, ' 
duilrias que en sus respectivas localida- ! 2.*, 3.* y i4?, pues ¡la 5? óide pateóles ‘

Apesárdé ys^epetida^ escií^jonesque 
está Administración viene haciendo lodos 
loá’años á los Sres Alcaldes y Secreta- 
rio» de los Ayuntamientos de la provin- 
clá /;on objeto de qíie designen todo su 
celo y energía á fin de que las matrículas

des se ejercen, es un hecho indudable y 
conocido de lodosj e^cque esta contribu
ción no ha llegado á elevarse basta hoy 
en la provincia à là altura que le cor
responde.

Este mal que no solamente perjudica á 
los industriales que de buena fé tienen he
chas sus declaraciones, sino que también 
priva al Tesoro de ingresos que legílima- 
mente le corresponden, y que hoy mas 
que nunca necesilá para hacer frente à las 
inmensas atenciones que pesari' sobre el 
Gobierno de la República, es de lodo pun
to indispensable qhé desaparezca, y para 
ello cuenta la Administración con ¡a pa
triótica y leal cooperación que han de 
prestarle en los pueblos los Sres. Alcaldes 
y Secretarios à quienes el Reglamento de 
20 de Marzo de 1870 impone deberes quy 
confío llenarán sin ningún género de con^ 
sideración al foritíáf las matriculas piara ■ 
el ejercicio de 1873'474.

A este fio, y siri perjuicio de recoméñ- 
dar á los espresados funcionarios la lec
tura de las circulares que referentes á es
te imporlanle servicio, les dirigió la Ad
ministración en los 1res años económicos 
últimos, he creído de mi deber hacerles
las preveocioof^s sigüieoles:

Primera. En el momento que reciban 
esta circular, harán los Sres. Alcaldes una 
escilacion en la forma que crea mascón- 
veniente à los industriales de sus respec
tivas localidades para que si se hallan ins
critos en la matrícula en una clase infe
rior à la que les corrésponda, según la 
clasificación detallada y hasta minuciosa 
que respecto á caifa industria hace el re
ferido Reglamento y órdenes posteriores 
que todas han sido inserlas\en el Boletín 
oficial, le presenten nuevas declaraciones 
para ser colocado^ en la que se vá á for
mar en la tarifa y clase en que deban serlo.

Segunda. Que dirijan igual excila- 
cion a todo aquel individuo que se en
cuentre ejerciendo una industria, profe
sión ú oficio sin estar debidamente ins
crito en matricula^ para que inmediata
mente se dé de alia desde la fecha en que 
empezó á ejercerla, y que .si alguno sé' 
negase á ponerse por este medio dentro 
de las condiciones legales, dén conoci
miento á la Adminislracioo para dispo
ner la formación del oportuno espediente 
de defraudación; sin perjuicio de incluir
lo desde luego enf .la matrícula para el i 
próximo ejercicio.

Tercera. Que hallándose dispuesto en 
la ley del presupuesto de ingre.^os que las 
cuotas que en las tarifas tienen señaladas 
las industrias de venta de sal común ó pu
rificada, y de aceite mineral y gas-mille, 
se devenguen con completa separación de -! 
cualquiera otra industria que se ejerza, ! 
sean incluidos en la matrícula todos los i 
individuos en cuyos establecimientos ó 
tiendas se espenda alguno délos dos ci la-, 
dos articulos, por- los que deben, contri
buir al Tesoro con una cuota especial; 
debiendo llamar la atención do. los Seño
res Alcaldes sobre este punto, pues sien
do dichos artículos de tan general consu- 1 
mo, y la sal de primera necesidad, no es 
posibleque por cortaque sea la importan- j 
cia de un pueblo, deje de tener por lo me
nos una espendeduría

Cuarta. Que en los pueblos en que su 
importancia así lo exija, se proceda des
de luego á la •rganizacion de los gremios í 
nombrando sus síndicos y clasificadores, ¡ 
y ejecutando todo cuao’o exije la propia : 
conveniencia desús individuos en lo reía- ■ 

ha de figurar á conlinuacion, pero con se
paración y como adición à la matrícula.

Sesta. Las matrículas de todos los 
pueblos de la provincia eslendidas en pa
pel del sello de oficio é impreso, deben 
hallarse en esta Administración, para el 
dia 30 de Abril próximo ó sin escisa al
guna, bajo la responsabilidad de los Se
ñores Alcaldes y Secretarios de Ayunla- 
mienlo consignada en el artículo 44 del 
Reclámenlo. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Felipe Alonso, natural de 
Laguardía para que en el término detrein- 
ta dias se presénte en la cárcel de este 
partido cuya prisión provisional he dé- 
crelado en causa que contra él instruyo 
sobre estafa, y se encarga á las Aulori- 

A las malrícuLis deberán dades civiles y militares y sus agentes 
. j---------. la captura de aquel y habido que Sea lo

hagan conducir con las seguridades de
bidas à referida cárcel.

Dado en Nágera á veinie y siete de 
Marzo de mil ochocientos setenta y tres. 
' Nazario Vazquez.—Por su mandado, 
Benito Allende

Sétima.
acompañarse las cédulas de empadrona
miento originales de lodos los individuos 
que en ellas figuren, pues determinándose 
en eí articulo 9.* de la Instrucción de 14 
de Febrero para la Administración y co
branza de este impuesto que háo de ha
llarse proviíftos de ellas, he acordado su 
exhibición; cuyos documentos serán de- 

■ vueltós à correo ségirido á los Srd^: Alcal
des para su entrega á los interesados.

Finalmente la Ad'oaioislraciofci espera 
coBÍiadamente que las Anloridade.s muni 
cipales dedicarán lodo su celo é interés 
à la realización de este importadle servi
cio, y que la matricila que formen las 
mismas para el ejercicio de 1873-74, se
rán el resultado fiel y verdadem de la in
dustria de sus respectivas localidades. 

fe
P.

Logroño 28 de Marzo de 1873.—El Je- 
de la Administración Ecooóitiicá.— 
S.—Eusebio Moral y Ordofiez.

ro
En la Gâceta de Madrid, n:;me- 
93, correspondiente al dia de 

ayer, aparece inserto el siguiente 
anuncio.

■ <Direccion general de Rentas. 
1 =:No habiéndose presentado nin- 
■ guna proposición admisible por 
. exceder de los tipos señalados en 

la subasta que tuyo lugar en esta 
Dirección general el dia 12 del pa
sado para contratar durante dos 
años el suministro de papel con
tinuo trasparentado , impreso y 

í cortado en ejemplares que se des- 
! tina en las fabricas de tabacos á 
UaB"cúbiértas de cajetillas de pica- 
• dura, cigarrillos de papel y pa
quetes de rapé y polvo; ti Góbier- 

: no de la República, en órden fe- 
' cha 20 de Marzo próximo pasado, 
i se ha servido resolver, quela es- 
■ presada subasta se intente ségun- 
! da vez en esta misma Dirección 
bajó el pliego de conaiciones in
serto en la Gaceta de Madrid nú- 
meró 37; correspondiente al dia 
6 de' Febreri> último, cuyo acto co
mo de reconocida urgencia y alte- 

i ñor de lo prevenido en el párrafo 2 ’ 
I art. 2? del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, deberá celebrar
se en está misma Dirección gene
ral el dia 19 del corriente mes, de

I una y media á dos de ía larde. = 
Lo que se anuncia al público para 
su conocimieiíto—Madrid 2 de' 
Abril de 1873.—El Director ' ge
neral, José María Torres.»

Lo qqe se publica en este ,pe
riódico oficial para conociraientb^ 
del público. Logroño 4 de Abril 
de 1873.—El Gefe de la Adpíl- 
nistracion económica.—P. S.— 
Eusebio Moral y Ordoñez.

NUMERO 537.
Naiario Vaiquez, Juez de prime

ra instancia de gagera su partido.

^éñas de Felipe Alon^.
' Edad veintidós afios, esíatufa buena, 

caita larga, nariz loróid»', barba se la 
deja, color bueno', visté pantalon de cor
le blanco, chaqueta y zapatos de igual 
color, lleva boina blanca y gorra.

NUMERO 332.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO 
>^ecéionadminittrativa -Sello del Ettado

Anuncio.
Obrantes, en esta Administra

ción Económica varios expedien
tes instruidos por el Visitador de 
la venta de papel sellado D. Ma
nuel José de Espejo, contra gran 
número de Comerciantes de la 
provincia comprendidas en las cla
ses de la 1.‘ à la 6.‘ inclusives de 
la Tarifa 1.‘ de la Contribución in
dustrial por considerarle infracto
res de los artículos 56 y 57, del 
real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861, y por tanto incursos en 
la multa de 50 pesetas, que deter
mina el 86; he acordado-, antes 
de dictar resolución definitiva en 
dichos expedientes, dar conoci- 
mientÓ á los interesados á fin de 
que, si lo creen conveniente, ale
guen loqueen su defensa estimen 
dentro del plazo de quince días á 
contar desde el de la inserción de 
este ^nuncio en el Boletín oficial; 
debiendo* hacerla unidos los - que 
en cadadodálidatíí se hafllen inclui
das en una misma clase de la Ta
rifa, con objeto de no causar di
laciones indebidas, ni, complicar 
la tramitación, y previniendo por 
último que, trascurrido q^ue sea 
aquel plazo, se acordará eT faTIo 
legal que corresponda, . ,

Lo que he dispuesto se inserté 
en el periódico oficial de la provin
cia con la reíacioú nominal de los
Cotaerciantes expresados pará que 
llegue á su noticia, eneprgando á 
todos los Alcaldes de los puntos 
donde aquellos residen qúe, à mas 
de fijar el presente númCro de*! 
Boletín en el sitio públícq y ábos- 
tfimtjfádo de sñ respectiya loca
lidad, proQpren dar á esté anuiï- 
cio la mayor publicidad por todos 
los medios que estuvieren á su 'al
cánce.

Logronq 24 de Marzo de 187i5. 
— El Jefe de la Administración 
Ecooómícáí Francisco de Goicoe
chea.
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Pesetas cénts

LOGROÑO.
TIRIfl.

1.‘
B 

D

»

GLASES.
RAZON SOCIAL.

MULTA 
QUE 

PROCEDE.

TARIFA. CLASE.
RAZON SOCIAL.

MULTA 
QUE 

PRECEDE.

TARITA CUSES.
RAZON SOCIAL.

MULTI 
QUE 

PROCEDE.

Pesetas.
Pesetas

4.‘
» 
»
w

D. Braulio Lahera. . . .
Jaime Sanabuja Sotés.
Nicolás Saenz de Tejada . 
Pedro Perez Viena. . .

50
50
50
50

1.’ 
» 
»

6.‘

» 

»

D.Pascual Bernal .... 
Justa Márcos. . . . . 
Tomás Gonzalez. . , .

50
50
50

Mesetas

» » Julián Lanzagorta . . 50 » B Valentin Oribe.. . . . 50
i.* D.Rafaél Roca Martin. . . 60 B B Francisco Saenz Villaniie- p » Salustiano Ariza. . . . 50

» » Sres. Gimenez Hermanos . 50 va............................. .....50 p » Pablo Bozalongo. . . . 50
» » D. Pedro Gimenez Zapatero . 50 > » Pozo y Compañía . . . 50 * p Hilarion Oña.................... 50

> Matias Lanzagorla . . . 50 » » Nicolás Martinez. . . • 50 » » Fermín Negueruela. . . 60
> Tomás Gimeno:. . . . 50 B 5.* Evaristo Arza.................. 50 » » Pedro Hiera .... 50
* * Isidoro Navarro . . 50 * B Andrés Sotelo .... 50 » » Pilar Gimenez.................. 50
» » Julián Brieba .... 50 » D Gaspar Marin.................. 50 » B Guillermo Lebrero. . 50
» » José Bello . ... 50 » n Vicente Redon .... 50 B B Saturnino López. . . . 50
» * Domingo Alvarez . . . 50 D José Sandoval .... 50 » » Serapio Ibañez................. 60
» »- Pedro Colis..................... 50 » B Juan Albo Moreno . . . 50 » > Benigno Arias. .... 50
>■ , 2.‘ Andrés Arroyo Roiz . . 50 » B Domingo Kuiz Rodríguez. 50 » » Santos Flores................... 50
» B Angela Larrubia Díaz . . 50 » > Nicanora Verdejo . . . 50 p B Francisco Servan. . . . 50
» » Galo Escudero y Compa- » » Anselma Garijo. . . . 50 » > Calisto Aramayo. . . . 50

f ñía. .......................... 50 » B Sarapio Astor Lecea. . . 50 » > Bernardo Gonzalez. . . 50
» » Francisco Velasco Elias. ■ 50 » » Nicüiasa García. . . • 50 > » Dominica Mendizabal.. . 50
• » Felipe Jesús Muro . . . 50 » » Tiburcio Barruso. . . . 30 » > Francisca Arnaogueza . 50
* » ' Gregorio Miró .... 50 » > Maria Diaz Lozano. . . » » Manuel Escalona. . . . 56
» Juan Cruz Larrea . . ■ 50 » » Victor Andrés .... 80 > » Gabriel Ontegui. . . . 50
» ». Pedro López Mario. . . 50 » B Joaquin Ortega. . . . 50 » p Leonarda Montenegro. 50
» » Segundo Crespo . . . 50 B » Florencio Ceballos. . . 50 » » Simona Urrutia. . . • 50
» » Pablo Petit Sainz . . . 50 » » Pablo Rivera .... 50 » » Bonifacio Dominguez.. . 50
» » Segundo Crespo . . . 50 > » Nicolás Gancbegui . . . 50 » » Jacobo Fernandez . . • 50
> » Alejandro Arnaez . . . 50 » » Celestino Solano Alfaro 50 » Balbioo Segura. . , ■ 50
» 0 Ignacio Barreneogoa . . 50 B » Eulogio Perez Peña. . . 50 B » Lucio Madurga................. 60
B » Sres. Matossi, Fanconi y » » Eusebio Roiz Elias. . . 50 p » Nazaria Gil..................... 50

Compañía . . . . 50 » » Hermenegildo Murga . . 50 » » Nicasia Crespo................. 50
» 3’ D. Maiimino Zardoya . . 50 » » Hilario Perez................... 50 » B Nicanora Hiera................ 50
> »' Martin Brea .... 50 » » José Maria Rio ... 50 » B Remigio Gimeno . . 50
» » Ignacio Barrenengoa . . 50 B B Mamerto Blasco Aiaiz. . 50 p » Tomás Escobar. . , . 50
> B Pedro Rodriguez Ramos . 50 9 » José Aguirre.................... 50 » » Andrés Miguel Victor.. . 50
» » Rola Anobrat y Fauche . 50 » B Eugenio Gil.................... 50 » p Valentina Herrero.. . . 50
> > Francisca Colon. . . . 50 » » Vicente Infante. . . . 50 » » Antonio Trujillos. . . . 80

» Bartolomé Sálete. . . . 30 » > Facundo Silva. . . . . 50 » B Juan Bautista García. . . 50
» » Julian Arza. . . . . 50 » Saturnino Ulargui.. . . 50 » » Julian Martinez. . . . 50
» ’ » Anselmo Cano . . . . 50 » » Domingo Perez................. 50 1 » : » Florentina Moreno. . . 50
» B Donato Bañares. . . . 50 » B Viuda de Rivera. . . . 50 B B Nicasia Pascual. . . . 50
» B Guillermo Mario. . 60 » » Pedro Moraza.................. 50 » » José María Segura.. . . 50
> B Eslébao Andrés Serrano . 50 B » Francisco Muro. , . . 50 » » Juana Moral . . . . 50
» B Francisco Marin Benito. . 50 » » Agustin Piquer................. 50 » » Columba Herrero. . . . 50
» B Juan Bautista Benito j. . 50 B » Severino Parra................. 50 B » José Hera......................... 80
> > Juan Marrodan . . . . 50 B B José Torre....................... so B » Ciriaca Solano................. 50
» . » Félix Regadera y herede- B » Angel Saenz Vinuesa. . . 50 » p Maria Sanios Gurrea. . . 50

ros de D. Cirilo . . . 50 1 ® » Ventura Tuesta. . . . 50 » » José Benito Perez. . . . 50
» » Venancio Plaño. . . • 50 * B Cipriano Zárate. . . . 50 > p Eusebio Juan................... 50
» > Luciano Miguel. . . . 50 B » Ciríaco Echauri. . . . 50 » B Rufo Garda . . . 50
» José Aguirre. . . . . 50 » » Fortunata Iradier. . . . 50 » » Santiago Ochoa. . . . 60
» » ' Vicente Martinez . . . 50 » B Casimiro Barruso. . . . 50 » > Polonia Rozas.................. 59
» B Manuel Berjeron. . . . 50 9 B Julián Marqués. . . . 50 » » Manuel Pedro................... 50
» a Márcos Aguirre. . . . 50 > » Felipe Sancho.................. 50 B » Victoriano Ocon. . . 50
» - > Vicente Pozo Lacalle. . 50 » » Lorenzo Tamayo. . . 80 » B Francisco Fuentes.. . 50

» Francisco Bichet. . . . 50 » » Martin Elejaide. . . . 50 B » Francisco Segura Gomez.. 50
* > » Viuda de Fontana . . 50 1 » B Tomás Vergara. . . . 50 » B Francisco Vallejo. . . 50
» » Viuda de Chacón . . . 50 * > Toribio Tuesta................. 50 1 » B Manuel Pardo. , . . 50
» > Viuda de Blas Perez. . . 50 » » Silvestre Martínez.. . . 50 ! » » José María Izquierdo. . 50
» » Viuda de Castillo. . . . 50 ' )) B Isidoro Barona.. . . . 50 1 » Saturnino Navajas. . 50
B » Luiz Perez Iñigo. . . . 50 B » José María Rivas. . . . 50
» » Juan Manuel Diaz . . . 50 B > Martin Bai neche. . . . 50
» » Bruno Barona . . . . 50 D D Policarpo Rivas. . . . 50 (Se eontinuará.)

» Santiago Barruso. . . 50 B 6.* Wenceslao Sacios.. . . 50

D. Pablo Laxcano del Valle, Juez de 
primera instancia de Logroño y su par
tido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
DO habiendo tenido efecto por falla de 
licitadores, la subasta celebrada en el dia 
treinta de Enero último de los bienes de 
los menores, D. Leopoldo y D. Luis Al
calde y Zabalza, domiciliados en esta 
capital, autorizada competentemente pré- 
viajustificacion de utilidad y necesidad 

, dada á virtud de diligencias promovidas 
al efecto por su madre, tutora y curadora 
Dofia María de la Soledad Zabalza, viuda 
de esta propia vecindad, he acordado 
por auto de esta fecha á instancia de la 
misma interesada, sacarlos noevamente
à la veota prévia su retasa verificada; la

1? Uua casa ó sea su mi* 
tad, sita en esta población, y 
su calle del Mercado, señalada 
con el número cien, lindante 
por Norte con dicha calle en 
que está al ingreso, por Sur, 
con patio de la misma casa, 
por Este, con otra de D. Juan 
Domingo Santa Cruz, y por 
Oeste, con otra de D. Diego 
Fernandez: Consta de planta 
baja con tienda à portales pú
blicos, trastienda, aceitero con 
cuatro pilas y palio con foso, 
de tres pisos más, sotabanco 
y boardilla y compras de una
esiension superficial de cieutoa Id vvuv» pivvia 9u lobaoa vciiuvaucij lO oujjuiuuiat uv viouvu

cual tendrá lugar en la sala Audiencia treinta y seis metros treinta y 
de este Juzgado el viernes veinte y cinco dos decímetros cuadrados la 

casa, y el patio á ella ^nejo 
con la galería en él enclavada

del actual y hora de las doce de su ma- 
Daoa y soB los siguientes:

mide cuarenta y cinco metros 
cincuenta y siete decímetros 
cuadrados; retasada dicha mi
tad en once mil ochenta y cin*- 
co pesetas sesenta y dos cénti
mos ....................................

2.* La mitad de otra casa 
contigua á la anterior con la 
que se comunica, número once 
déla calle travesía de S. Juan, 
lindante ai Norte, con otra de 
D. José Alcalde mejor dicho de 
D.‘ Celedonia ügalde, por Sur, 
otra de D Pelayo Alcalde ó 
D * Anselma Garijo, por Este, 
patio de la referida ca«a ante
rior y por Oeste, la calle tra
vesía de San Juan Consta de 
planta baja con olivero, dos 
pisos y desvao y mide una su
perficie de cincuenta y un me
tros sesenta y cuatro decíme
tros cuadrados.* retasada en

1108S-62

setecientas ochenta y nueve 
pesetas ochenta y seis cénti
mos . ........................... 789 86

Correspondiendo por tanto 
en valor á la mitad de la finca 
considerada como compuesta de 
las dos casas mencionadas, la 
cantidad de once mil ochocien
tas setenta y cinco pesetas 
cuarenta y ocho céntimos . .1187848

Quien quisiere interesarse en su com
pra, acuda en el dia, hora y al sitio se
ñalados: advirliendo que no se admitirá 
postura que no cubra el tipo de la retasa 
según lo prescrito en el artículo mil cua
trocientos seis de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Logroño à dos de Abril de mil 
ochocientos setenta y 1res.—Pablo Lai- 
cano. - Por mandado de S. S.*, Salvador 
Munguira.
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